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RESOLUC!ÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0648-2024.
MPSC/GSP

Huamachuco, 08 de noviembre del2024

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBUCOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SÁNCHEz CARRIÓN.

VISTO: El Acta de Constatación N'000312, el Acta de lnfracción N" OO355O, ambas de fecha 03
de octubre del 2024,|a Resolución Jefatural N'174-2O24-MPSC/UPM de fecha 10 de octubre del
2024, el Expediente N'17961-2024-MPSC/TD de fecha 14 de octubre del 2024, ta Resolución
Jefatural N'175-2024-MPSC/UPM de fecha '14 de octubre del 2024, et Expediente N'18289-2024-
MPSC/TD de fecha 17 de octubre del 2024, el INFORME FINAL No OlOO-2024-MPSC/GSP/UPM de
fecha 21 de octubre del 2024, el OFICIO N"1981-2024-MPSC-GM/GSP de fecha 24 de octubre det
2024, el Expediente N"19380-2024-MPSC/TD de fecha 31 de octubre del 2024, et TNFORME LEGAL
No 270-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 06 de noviembre det 2024, y 

,

CONSIDERAND o
Que, de conformidad con e¡ Artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Perú "Las

mun¡c¡pal¡dades prov¡nciales y distrifales son los órganos de gobiemo tocal. Tienen autonomia potitica, económica
y admin¡strat¡va en /os asunlos de su competencia. Las mun¡c¡pal¡dades de /os centros poblados son creadas
conforme a ley";

Que, de conformidad con el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades 'tos gobiernos /ocales son entidades, básrbas de la organ¡zación territoriat del
Estado y canales inmed¡atos de pafticipación vecinal en /os asuntos públicos, que ¡nst¡tucionalizan y
gestionan con autonomía /os lnlereses propios de las conespondientes colect¡vidades; slendo
elementos esencr,a/es del gobierno locat, et tenitorio, la poblac¡ón y la organizac¡ón. Las
municipalidades provinciales y distritales son /os órganos de gobierno promotores dei desanollo local,
con personer¡a jurídica de derecho público y plena capacidad para et cumptimiento de sus flnes";

Que, de conformidad con Artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades 'tos gobiernos locales gozan de autonomía pol¡t¡ca, económica y adminÑrativa
en /os asuntos de su competencia. La autonomía que la Const¡tuc¡ón Pot¡tica det Perú estabtece para
las municipalidades radica en ta facultad de ejercer acfos de gobierno, admin¡strativos y de
administración, con sujeción aI ordenam¡ento jurídico";

Que, de conformidad con et Articulo 460 de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 2lgz2,
establece "Las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las
sanc,bnes correspond¡entes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre /as
responsabilidades clvles y penales a que hubiere tugar. Las ordenanzas determinan et régimen de
sarcrbnes administrat¡vas por la infracción de sus disposrc iones, establec¡endo /as esca/as de multas
en funciÓn de la gravedad de la falta, as¡ como la imposición de sanciones no pecuniarias. Las
sanc,bnes que aplique la autoridad municipat podrán ser /as de mutta, suspens¡ón de autorizaciones o
licencias, clausura, decomiso, retención de productos y mobiliario, ret¡ro de elementos
antineglamentarios, paralización de obras, demolición, ¡nternamiento de vehiculos, ¡nmov¡tizac¡ón de
productos y otras. A solicitud de la mun¡cipatidad respectiva o del ejecutor coactivo correspondiente, la
Policia Nacional prestará su apoyo en el cumplimiento de tas sanciones que se impongan, btajo
responsabilidad", siendo así, la facultad sancionadora del estado - ius puniendi - actuac¡ones
administrativas, que se concretizan en la denominada potestad sancionadora de la administración
pública; es asi que, el procedimiento adm¡n¡strativo sancionador debe ser entendido, como el conjunto
de actos deslinados a determinar la existencia de responsabilidad admin¡strativa y consecuentemente
la aplicación de sanciones, sin dejar de lado la garantía esencial que los administrádos gozan de hacer
valer sus derechos fundamentales frente a Ia potestad sancionadora de la entidad;

Que, de conformidad con el Articulo 15'del rexto único ordenado de la Ley N" 2g976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, aprobado mediante D.s. N" 163-2b20-pcM, .tai
municipalidades deberán real¡zar las tabores de fiscat¡zación de las act¡v¡dades económicas con el f¡n
de uerificar el cumpl¡m¡ento de tas obligaciones de /os t¡tulares de las licencias de funcionamiento
co1!9rm9 a ley, incluyendo las obligaciones derlvadas de las inspecciones técnicas de segur¡dad en
edificaciones, pudiendo imponer tas sanciones a que hubiera lugar en et caso de incumpli-miento, de
conformidad con lo establecido en el afticulo 46 de la Ley No 2zSiz, tey Orgánica de Municipalidades";
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Que, de conformidad con Artículo 255'del TUO de la Ley del Proced¡m¡ento Administrativo
General, Ley N'27444, aprobado mediante D.s. N'oo4-2019-JUS, 'Las entidades en et ejercicio de
su po¿esfad san c¡onadora se c¡ñen a /as srguienles dlsposlclones: 1 . Et procedim¡ento sanc¡onador se
inicia siempre de oficio, bien por prop¡a inic¡ativa o como consecuencia de orden superior, petición
motivada de otros Órganos o ent¡dades o por denuncia.2. Con anterioridad a la iniciación formal del
proced¡m¡ento se podrán realizar actuaciones previas de investigación, aver¡guac¡ón e inspección con
el obieto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen su iniciación.
3. Dec¡dida la iniciación del procedimiento sancionador, ta autoridad instructora det procedim¡ento
formula la respectiva notif¡cación de cargo al posibte sancionado, la que debe contener los datos a que
se refiere el numeral 3 del añículo precedente para que presente sus descargos p or escrito en un plazo
que no podrá ser inferior a c¡nco d¡as hábiles contados a partir de la fecha de notificación. 4. Vencido
dicho plazo y con el respect¡vo descargo o sin é1, la autoridad que instruye el procedimiento realizará
de oficio fodas /as actuac¡ones necesadas para el examen de los hechos, recabando /os dafos e
informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidad
suscepfó/e de sanción. 5. Concluida, de sere/caso, ta recolección de pruebas, la autoridad instructora
del procedim ie nto conclu ye determinando la existencia de una infracción y, por ende, ta impos¡ción de
na sanción; o la no ex istenc¡a de infracción. La autoridad instructora formula un informe finat de
strucc ¡ón en el que se determina, de manera mot¡vada, las conductas que se consideren probadas

s0lu tivas de ¡nfracc¡ón, la norma que prevé la imposic¡ón de sanción; y, la sanción propuesta o la
claración de no ex¡stenc¡a de infracción, según corresponda. Rec¡bido et ¡nforme f¡nal, el órgano

competente para decid¡r la apl¡cac¡ón de la sanc¡ón puede disponer ta realización de actuaciones

6¡

.\

complementarias, siernpre que las considere indispensables para resolver et procedimiento. El informe
final de ¡nstrucción debe ser notificado al administrado para que formule sus descargos en un plazo no
menor de cinco (5) días háb¡les. 6. La resolución que aptique la sanción o ta decisión de archivar et
procedimiento será notificada tanto al administrado como al órgano u entidad que formutó la sot¡c¡tuct o
a quién denunció la infracción, de ser e/ caso";

Que, el Artículo 10 numerales 1 y 2 del rUo de la Ley No 27 444, Ley del proced¡mlento
Adm¡n¡strativo General, aprobado por Decreto Supremo N'004-2019-JUS es[ablece que son vic¡os
del acto adm¡n¡strativo que causan su nulidad de pleno derecho, la contravenc¡ón a la ionstitución, a
las leyes o a las normas reglamentarias, así como el defecto o la omisión de alguna de sus requisitás
validez;

Que, el artículo 21 30 del TUO de la Ley No 27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N' OO4-201g-JUS, regula la nul¡dad de oficio de los actos
administrativos, de acuerdo a la cual, se dispone que la autoridad puede declararen cualquier momento
la nulidad de un acto administrativo que este inmerso en las causales de nulidad señaladas por el
artículo 10o de la m¡sma Ley, d¡spositivo que contempla que es un vicio que acarrea la nulidad de los
actos admin¡strativos, la contravención a la Constitución, las leyes o a las normas reglamentarias,

Que, el numeral 227.2 del arliculo 227" del acotado cuerpo normativo dispone que "Constatada la
existencia de una causal de nulidad, la autoridad además de la declaración de nulidad, resolverá sobre
el fondo del asunto, de contarse con los elementos suficientes para ello. Cuando no sea pos¡ble
pronunciarse sobre el fondo del asunto, se dispondrá la reposición del procedimiento al momento en
que el vicio se produjo";

Que, de conformidad con el Articulo 11o de Ia Ordenanza Municipal N" l6O-MPSC, Ordenanza
que regula el Régimen de lnfracc¡ones y Sanciones Administrativas, Med¡das de Carácter provisional
y el Procedim¡ento Administrativo Sancionador aplicable por la Municipalidad provincial Sánchez
Carr¡ón,'(...) Las sanclones que impone la Municipalidad Provinciat Sánchiez Carrión, podrán apticarse
alternativa o simultáneamente, conforme a las normas conten¡das en la presente Ordénanza":'

Que, de conformidad con el Artículo l30 de la ordenanza Municipal N. l6o-Mpsc, .La multa es
la sanción pecun¡ar¡a que por excelencia impondrán los órganos münicipales, la misma que será
gravada de acuerdo al incumplimiento de una disposición legal o reglamentaria que esiablezca
obligac¡ones o prohibiciones de naturaleza admin¡strativa. Puede ser aplióada como sanción principal
o en forma complementaria a otra sanción no pecun¡aria. Su ¡mpos¡ción y/o pago no libera, ni sustituye
la obligación del infractor de la ejecuc¡ón de una prestación de hacer o áe no 

-hacer, 
para subsanar el

hecho que lo genero, como tampoco el cumplimiento de un deber legal;

Que, de conformidad con el Art¡culo i6o de la ordenanza Municipal N. 160-Mpsc, ,,Las
sancrbnes admin¡strat¡vas son de carácter personal, no obslante cuando su cúmplimiento deba originar
la padicipación de var¡os administrados, estos deberán respondü solidariamente. En et caso de
personas iuríd¡cas o enfes colect¡vos que carecen de personería; sus representanfes /egales,
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adm¡nistradores, mandatar¡os, gesfores de negocios, albaceas o quienes tengan la dispon¡bil¡dad de
sus blenes: tienen la condición de responsab/es solidarias respectos de las consecuencias económicas
de la sanción que se imponga. Por abstracción, en el caso de ¡nfracciones materializadas en centros o
galerías comerciales o mercados de abastos, compuestos por más de un módulo, stand o puesto, las
sanclones administrativas podrán ser generadas e ¡mpuestas, a cons¡derac¡ón del ente municipal,
únicamente a la junta de propietarios, asoc¡ación de comerc¡antes o el ente colectivo que haga sus
veces."

Que, de conformidad con el Articulo 6lo de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, "E/
procedimiento administrativo sancionador se promueve: 1. Por propia iniciativa (de oficio), luego de que
es detectado la presunta com¡sión de una infracción, conforme a lo establec¡do en el Añículo 54o de la
presente Ordenanza. 2. Como consecuenc¡a de orden superior. 3. Por petición motivada de otros
órganos o entidades. 4. Por denuncia formulada por vecinos o terceros";

Que, de conformidad con el Artículo 630 de la Ordenanza Munic¡pal No 160-MPSC, 'Son
regurs[os que deberá contener la resolución que ¡n¡c¡e el procedim¡ento administrat¡vo sancionador, los
srgulenfes: 1.- Los hechos que se le imputen al admin¡strado a t¡tulo de cargo; 2.- La calificación de las
presunfas infracciones que el actu del administrado puedan constituir; 3.- La expresión de las

anciones que se le pudiera imponer; 4.- El órgano de resolución competente para imponer las
anciones; 5.- La norma que atribuye tal competencia al órgano de resolución para imponer sanciones;
.- El plazo de cinco (05) d¡as háb¡les para que el presunto infractor formule sus respectrvos alegatos

descargos con las pruebas que estime conven¡ente. Em¡t¡da la resolución de apeñura a inicio dl
procedim¡ento adm¡nistrat¡vo sancionador, el órgano ¡nstructor del procedirniento debe formular la
respect¡va notificación de cargo con cop¡a de dicha resolución para los f¡nes señalados en el numeral
6) del presente añículo.

Que, de conformidad con el Artículo 64'de la Ordenanza Municipal 160-2010-MPSC, señala 'El
presunto ¡nfractor deberá realizar sus descargos o alegatos, subsanando o desviftuando /os hechos,
materia de la infracción, en el plazo establecido en el ¡nc. 6) del Afticulo 63', contados a pa¡lir del día
s¡guiente de la techa de notificación (recepc¡ón) de la resolución que instaura procedimiento
administrativo. El presunto infractor o su representante, de ser el caso, presenfara sus descargos en
forma escrita o verbal al órgano instructor que lo not¡ficó, levantándose en este últ¡mo caso la respectiva
acta de comparecencia. Con la presentación de sus descargos o alegatos el adm¡nistrado podrá ofrecer
como medios de prueba documentos e informes, proponer per¡c¡as, lestimonios, ¡nspecc¡ones y las
demás diligencias gue esfl¿ne pertinentes":

Que, de conformidad con el Artículo 66" de la Ordenanza Mun¡cipal '160-201o-MPSC- señala
"( ..) No es aplicable la subsanación de la infracción, si conforme al Cuadro de lnfracciones, Sancrbnes
y Medidas de carácter Provis¡onal Adm¡nistrativas adjunto a la presente Ordenanza, la infracción está
calificada como no subsanable";

Que, de conformidad con el Artículo 72" de la Ordenanza Municipal 1 60-201o-MPSC, señala
"Conclusión de etapa de instrucción señala 'Dentro de /os tres (3) días hábiles posteriores al
vencimiento del plazo fijado para la actuación probatoria o ante su prescindencia, el órgano de
instrucción elevará al órgano de resolución competente; 1) lnforme final en el cual se recogerá los
aspecios más relevantes del acto que lo promovió 2) Resumen de lo acontecido en la etapa de
instrucción 3) Análisis de la prueba instruida 4) El proyecto de resolución en la que determine de manera
motivada por :4.1 . Las conductas que se consideren probadas constitutivas de ¡nfracción 4.2 La norma
que prevé la impos¡c¡ón de sanción para d¡cha conducta.4.3. La sanción que se propone que se
imponga o en su caso la proposición de la declaración de no existencia de infracción",

Que, de conform¡dad con el Artículo 73' de la Ordenanza Municipal 160-2010-MPSC- De la
lmposición o no de Sanción señala "Recibida la documentación detatlada en el Aftícuto 72", e! Órgano
de resolución respect¡vo optará por: 1. La ¡mposición de sanc¡ón correspondiente pecun¡aria y/o no
pecuniaria con sujec¡ón al Cuadro lnfracciones y Sanciones y Medidas de carácter Provisional
Administrativas anexo a la presente Ordenanza; o la declaración de no ex¡stenc¡a de infracción
administrativa o de infracción subsanada, conforme a lo establecido en el añiculo 6' de la presente:
ello a través de la emisión de la resolución que d¡sponga por el no ha lugar a la imposición de sanción";

Que, de conformidad con el Artículo 77o de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, "No son
¡mpugnables las resoluciones que inicien el procedimiento administrativo sancionador, por carecer de
la condición de acto definitivo que pone fin a la instancia, o que determine la imposibilidad de cont¡nuar
con el procedim¡ento sanc¡onador o que produzcan indefensión en el administrado",
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Que, de conformidad con el Articulo 83" de la Ordenanza Municipal 160-201 o-MPSC- Descuento
del valor de multa señala "Consentida la resolución que contenga la impos¡ción de una sanción de
multa, los ¡nfractores que la cancelen dentro de los d¡ez (10) días hábites inmediatos siguientes, tendrán
un descuento del cincuenta por ciento (50%) de su impoñe. No será apl¡cable el descuento siel infractor
impugna los alcances de la sanción impuesta",

Que, mediante Acta de Constatación N' 0003'12 de fecha 0311012024, se fiscalizó el
establecimiento ubicado en Jr. Junín No 422 con ML No 59037761 de esta ciudad de Huamachuco,
teniendo como g¡ro/actividad comercial 'OFICINA ADMINISTRATIVA", siendo el administrado GarcÍa
Martínez W¡lson Alberto identificado con DNI No 40063984 verificándose los siguientes hechos: i) se
constata que el establecrm¡ento no cuenta con licencia de funcionamiento tampoco cuenta con
certificado ITSE, ¡¡) se constata que viene atendiendo como oficina admin¡strativa en el último cuarto
del inmueble, ¡i¡) se constata que el local no cuenta con servicios higiénicos y no esta apto para of¡cina
adm¡nistrat¡va, está en malas cond¡ciones higiénicas y iv) todo esto se constató con material fotográfico;

Que, mediante Acta de lnfracc¡ón N" 003550, de fecha 0311012024, se determ¡nó que el nombre
del adm¡nistrado presunto infractor es la persona jurídica CARGO EXPRESS HUAMAPATA TOURS
administrador de un "OFICINA ADMINISTRATIVA" con dirección del establecimiento en Jr. JunÍn No
422 con ML No 59037761 de esta ciudad de Huamachuco, estableciéndose imponer la lnfracción con
CÓdigo N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establecim¡ento comerc¡al, industrial y/o de
servicio s¡n contar con la respectiva Autorización Municipal" teniendo como Base Legal la Ordenanza
Municipal N" 160-MPSC. S¡endo el nombre del policía municipal f¡scalizador: el Sr. Mauricio Cruz Henry
Deybis identificado con DNI N'48056826;

Que, mediante Resolución Jefatural N"174-2024-MPSC/UPM de fecha 1O de octubre del2024,
se resuelve: "INSTÁURESE procedimiento administrativo sancionador contra la persona .jurídica de.
Empresa "Cargo Express HUAIVIAPATA TOURS" con giro comerc¡al de OFICINA ADMINISTRATIVA
con la actividad de Recepción, entrega de encomiendas y venta de pasajes; cuyo representante legal
es el Sr. García Martínez W¡lson Alberto ¡dentif¡cado con DNI No 40063984 con dirección en el Jr. Junin
No 422 - oficina tercera puerta en el interior del inmueble - primer piso de esta ciudad de Huamachuco,
por la infracción tipif¡cada con Código B-301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establec¡m¡ento
comercial, industrial y/o de servicio sin contar con la respectiva Autorizac¡ón l\¡un¡c¡pal" establecido en
la ordenanza Munic¡pal N" 160-MPSC, y en mérito a los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución, otorgándole un plazo de c¡nco (5) días hábiles para que
presente sus descargos correspondientes, computados a partir del día siguiente de su notificación, la
misma que se realizó con fecha 11 de octubre del2024 a la trabajadora Salvat¡erra Domínguez F¡orella
Maritza identificada con DN I No 76374897;

Que, debe establecerse que el administrado García Martínez \Mlson Alberto identificado con DNI
No 40063984 al formular sus descargosl, presenta su descargo contra la Resoluc¡ón Jefatural N" 174-
2024-MPSC/UPM de fecha 1011012024 teniendo como sustento un defecto formal al consignar en las
actas de constatac¡ón a una persona natural y en el inicio del procedimiento se consigna a una persona
jurídica;

Que, mediante Resolución Jefatural N"175-2024-MPSC/UPM de fecha 14 de octubre del 2024,
la Policía Municipal como órgano ¡nstructor, con la finalidad de subsanar el vicio advertido por el
administrado, se resuelve: rectificar por error material la Resolución Jefatural N"174-2024-MPSC/UPM
de fecha 10 de octubre del2024, y resuelve instáurese procedim¡ento administrativo sancionador contra
el adm¡n¡strado García Martínez W¡lson Alberto ident¡ficado con DNI No 40063984;

Que, el administrado García Martínez Wilson Alberto identificado con DNI No 40063984 al formular
sus descargos contra la Resolución Jefatural N'175-2024-MPSC/UPM de fecha '14 de octubre del2024
no desvirtúa los hechos atribuidos por la conducta ¡nfractora de realizar actividades comerc¡ales s¡n
contar con la respectiva licencia de funcionam¡ento, y tampoco observa los vicios de nulidad contra la
Resolución Jefatural N'175-2024-MPSC/UPM de fecha 14 de octubre del2024;

Que, med¡ante INFORME FINAL No 0100-2024-MPSC/GSP/UPM de fecha 21 de octubre del 2024
emitido por el responsable de Policia Municipal en su cafidad de órgano instructor estableció, que
habiendo presentado sus descargos dentro del plazo legal, no deslindando los cargos, presum¡éndose
que acepta su responsabilidad, por haber incurrido en infracción admin¡strativa, que es materia de
instauración del procedimiento administrativo sancionador, recomendó: DECLARAR la responsabil¡dad
adm¡n¡strativa contra el adm¡nistrado García Martínez \Mlson Alberto identificado con DNI No 40063984,
administrador de una peña restaurante con dirección del establecimiento en Jr. Junín No 422 - oÍicina
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tercera puerta en el inter¡or del inmueble - primer piso de esta c¡udad de Huamachuco, por la infracción
tipificada con Código N' B - 301 "Por apefturar y/o mantener funcionando establecimiento comercial,
industrial y/o de sevicio sin contar con la respectiva Autorización Munic¡paf . En ese sent¡do, se debe
establecer que el administrado al formular sus descargos contra el INFORME FINAL No 0100-2024-
MPSC/GSP/UPM de fecha 2111012024 estableció que un trabajador de la entidad se aprovecho y abuso
de ciertos servtcios municipales en la tramitación de su licencia de func¡onamiento, sin presentar prueba
que sustente su denuncia y mucho menos sustento que desvirtúen su conducta infractora de realizar
actividades comerciales s¡n contar previamente con la respect¡va licencia de funcionamiento;

Que, mediante INFORME LEGAL N" 270-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 06 de
nov¡embre del2024 el asesor adm¡nistrat¡vo legal de la Gerencia de Servicios Públicos estableció que:

teniendo en cuenta el principio de verdad material, el cual impone a la autoridad del procedim¡ento
administrativo sanc¡onador el deber de verificar plenamente los hechos que sirvieron de motivo a sus
decisiones, debiéndose adoptar las med¡das probatorias necesarias; es dec¡r, la dec¡s¡ón que se adopte
debe derivarse de las prem¡sas obtenidas de los medios probatorios con las que se contó al momento
de resolver, s¡endo esto la ex¡stenc¡a de un correlato entre la norma que se ¡ncumpl¡ó, con la
correspondiente infracción que el administrado cometió; ergo, se puede establecer que la infracción es
cierta y precisa, teniendo en cuenta que el proceso administrativo sancionador se ¡nstauro porqué el

local, venía realizando activ¡dades de oficinas adm¡n¡strativas sin contar con la respectiva licencia de
funcionamiento; perennizándose así la conducta infractora a través del Acta de Constatación N" 000312
y Acta de lnfracción N" 003550 ambas de fecha 0311012024, estando tipificada la conducta ¡nfractora
con Código N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establecimiento comerc¡al, industrial
y/o de servicio sin contar con la respect¡va Autor¡zación Municipal"; aunado a ello, se debe tener en
cuenta que las actas de fiscalización (Acta de Constatación N" 000312 y Acta de lnfracción N'003550
ambas de fecha 0311012024) dejan constanc¡a de los hechos verificados durante la d¡l¡gencia, salvo
prueba en contrario2; en ese sentido, se debe tener en consideración que están obligadas a obtener
licenc¡a de funcionamiento las personas naturales, juridicas o entes colectivos, nacionales o
extranjeros, de derecho privado o público, ¡ncluyendo empresas o entidades del Estado, regionales o
municipales, que desarrollen, con o sin finalidad de lucro, act¡vidades de comercio, ¡ndustr¡ales y/o de
serv¡cios de manera previa a la apertura, o instalación de establec¡mientos en los que se desarrollen
tales act¡v¡dades. Por otra parte, es pertinente precisar que la potestad correctiva de la administración
permite rectificar sus propios errores siempre que estos sean de determinada clase y reúnan ciertas
condiciones. Los errores que pueden ser objeto de rectificación o enmienda son solo los que no alteran
su sentido ni contenido, quedando comprendidos en esta categoría los denominados "errores
materiales", que pueden ser a su vez, un error de expresión (equivocación en la ¡nstituc¡ón jurídica), un
error gramatical (señalamiento equivocado de destinatar¡os del acto) u omisión gramatical y el error
aritmétrco (discrepancia numérica). En ese orden de ideas, la doctrina sostiene que el error mater¡al
atiende a un "error de trascripc¡ón", un "error de mecanografia", un "error de expresión" "una omisión
de expresión" en la redacción del documento; en otras palabras, un error atribuible no a la man¡festac¡ón
de voluntad o razonam¡ento contenido en el acto, s¡no al soporte material que lo contiene. En ese
contexto, se debe establecer que, en el acto adm¡nistrativo (Resolución Jefatural N" 17 4-2024-
MPSC/UPM de fecha 1011012024) no existe ningún error material; s¡no un actuar negligente al momento
de emitir el acto admin¡strativo en cuestión consignando a una supuesta persona juridica inexistente
(Cargo Express HUAMAPATA TOURS) y menos consignar su numero RUC y querer subsanar el acto
viciado cambiándolo por una persona natural, s¡endo que, durante los actos de fiscalización se consignó
al Sr. García Martínez Wilson Alberto ident¡f¡cado con DNI No 40063984 como persona natural, pero en
la resolución de inicio de proced¡m¡ento adm¡nistrativo sancionador se instauro a una persona jurídica
'CARGO EXPRESS HUAIVIAPATA TOURS'. Por lo tanto, es pertinente manifestar que de conformidad
con el inciso 1.1 del numeral I del Articulo lV del Título Prel¡m¡nar del TUO de la Ley N'27444 del
Procedimiento Adm¡n¡strativo General señala como uno de los principios del derecho adm¡nistrativo al
principio de legalidad, por el cual las autoridades admin¡strativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atr¡buidas y de acuerdo con los
fines para los que les fueron conferidas y habiéndose advertido vicios de nul¡dad en la Resolución
Jefatural N'174-2024-MPSC/UP|VI de fecha 1011012024, es preciso manifestar que el Articulo 10
numerales 1 y 2 del TUO de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General, aprobado
por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS establece que son vicios del acto administrativo que causan
su nulidad de pleno derecho, Ia contravenc¡ón a la Const¡tución, a las leyes o a las normas
reglamentarias, así como el defecto o la omis¡ón de alguna de sus requis¡tos validez; por lo que, es
pertinente declarar la nulidad de la Resolución Jefatural N" 17 4-2024-MP SC/U P l\¡ de fecha 1011012024,
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teniendo en cuenta que al rect¡ficar por un supuesto error mater¡al en el sentido de modificar el nombre
del admin¡strado infractor del establecimiento comerc¡al de una persona jurídica a una persona nalural,
genero mod¡f¡caciones trascendentales al acto adm¡nistrativo viciado; por otra parte, pero sin
contradec¡r lo manifestado en el exord¡o, se ha rev¡sado los documentos pend¡entes por resolver,
evidenciándose que en un actuar sin la deb¡da pericia el órgano instructor no sigue las actuac¡ones
correlativamente en el procedimiento y se ha advertido que no existe un actuar eficiente en el correlato
de las resoluc¡ones em¡tidas por el órgano instructor generando confusión a los administrados y un
correcto orden en la emisión de los actos ad m¡n ¡strativos; en ese contexto, se debe establecer que para
ejercer la potestad sancionadora se requiere obligatoriamente haber seguido el procedimiento legal3,
por lo que, en un actuar de d iscrecionalidad se ha real¡zado un reexamen de todas las actuaciones,
establec¡éndose que, en el presente exped¡ente de procedimiento adm¡nistrativo sancionador, se debe
establecer que la Resolución Jefatural N'174-2024-MPSC/UPM tiene vicios de nulidad al tener en
cuenta que al rectificar en el sentido de modificar el nombre del administrado infractor del
establecimiento comercial, genero modificaciones trascendentales al acto administrativo viciado y los
errores mater¡ales solo se dan cuando estas mod¡flcaciones no generen efectos trascendentales;

Estando a las considerac¡ones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, y a lo
recomendado por el asesor adm¡n¡strativo legal de la Gerencia de Servicios Públicos, mediante el
nforme Legal N"266-2024-MPSC/GSP/ALL y con las visaciones del asesor admin¡strativo legal, en

mérito a las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual
de Organización

SE RESUELVE:

y Funciones (MOF), y la Ley Orgánica de Mun icipat¡dades, Ley N" 27972

ARTíCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO IA RESOLUC IÓN J EFATU RAL N" 17 4.2024 -MPSC/UPM
de fecha 1011012024 notificada con fecha 1111012024 y la RESoLUC|ÓN JEFATURAI N'17s-2024-
MPSC/UPM de fecha 1411012024 notificada con fecha 14110t2024 en mér¡to a los fundamentos
expuestos en la parte considerativa e informes que forman parte integral de la presente resoluc¡ón;
ergo, ARCHIVAR el presente procedimiento administrativo sancionador el cual no siguió el debido
procedrmiento.

ARTICULO SEGUNDO EXHORTAR al órgano instructor a organ¡zar correctamente los expedientes
administrat¡vos y seguir efic¡entemente el correlato de las resoluciones emitidas por el órgano ¡nslructor
para que no se genere confusiÓn a los adm¡nistrados y exista sobre todo un correcto orden en la emisión
de los actos administrativos emitidos por la Unidad de Policía Municipal; así como informarles que no
se puede agregar entrelineados, subrayados a escrrtos que los administrados hayan presentado,
teniendo en cuenta la intangibilidad del expediente.

ART|CULO TERGERO: DERIVAR copia fedateada del escrito presentado por el administrado contra
el INFORME FINAL N" 0100-2024-MPSC/GSP/UPM de fecha 2'll1\l2124 a la Subgerencia de
Recursos Humanos para que a través de Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos
Disciplinarios disponga el inicio de las acciones de investigación pertinentes frente a lo establecido por
el administrado Garcia MartÍnez Wilson Alberto identificado con DNI N" 40063984.

ARTICULO CUART o NOTIFíQUESE la presente resoluc¡ón a la administrada, al área de policía
Municipal, al responsable del portal de transparencia y acceso a la ¡nformación pública, y demás áreas
pertinentes, para su conocimiento y f¡nes pertinentes.
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